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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jet número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de.conser
var los BOLETINES coleccionados or-
.knadameute.paia su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

.U M A R I O 

/'arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
.. «OUIBBNO cnih 

Anuncio. • 
Seoeióu der aguas . —-Nota - anuncio. 

''Jüfatiim tle minas.—Solicitud de re-
¡/miro de D. Nicanov López. 

Oljrtis p ú b l i c a s . —Anuncio de subas
tas de obras. 

Patronato de la Universidad de 
Salamanca.—Anuncio. 

Adin in i s trac ión municipal 
Kriirfrs ih Alcaldías. 

Entidades menores 
ViUctos de Juntas vecinales. 

Adai i i i ta tradóu de . íns t íc ia 
ttdictos de Juzgados. 
Enhila de citación. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

s- M. el Rey Don Alfonso X I I I 
''I; l'- {;.), S. M. la Keina D o ñ a 
^ "•i'-ria Eugenia, S. A . B . el Pr ín -
' 'i"' do Asturias e Infantes y demás 
l;">'*onas .de la Angustia fteal fami-

'ioiitinúan sin novedad en su 
""¡•"itanto salud. 

: '••'W/J del día 4 de lulio ele l'^l). 

eDBlERNO CIVIL DE LA P R O M I A 
-ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la recep-
pidn definitiva de las obras de re
paración de explanac ión y firme dé 
los ki lómetros 77 al 79 de la carrete 
ra de Rioñegro a L e ó n a Caboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Emi
lio Perandoues por daños y perjtii-
cios, deudas de jornalesy materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan on 
el Juzgado municipal del término en 
que radican que es Villarejo de Or-
bigo, en un plazo do veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesal' de aquellas autovidades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a la 

, Jefatura de Obras públ icas de esta 
jcapital, dentro del plazo de treinta 
i d ías , a contar de ¡a fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

, OFICIAL. 

\ León, 26 de Junio de lí)'29. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 
I 

SECCION D K A G U A S 

NOTA-ANUNCIO 
Don Antonio P é r e z , en nombre y 

representaoión tle la Comunidad de 
regantes y usuarios de las aguas d é 
la «Presa U n i c a » solicita la inserip-
c ióu eií los Registros do aprovecha
mientos de aguas públ icas , de uno 
derivado del río Orbigo, en ol «Puer
to del S o t o » , t érmino de L a Nora, 
el que mediante un cauce o presa 
titulada «Unica» de una longitud 
aproximada de 5 k i lómetros , riega 
una ex tens ión aproximada do 802 
hectáreas de terreno perteneciente a 
todos los individuos que constituyen 
la comunidad dicha, todo ello en
clavado en ol Ayuntamiento de A l i 
ja do los Melones; desaguando la re
ferida presa en el cauce de riego del 
pueblo de Cooinonte (Zamora). 

Presentado para demostrar que 
están en poses ión del derecho al uso 
del agua do dominio público del río 
Orbigo en el aprovechamiento des
crito, adquirido dicho delecho por 
prescripción, un testimonio del ex
pediente do información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de Alija de los Melones. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3 .° 
del ROHI dcoreto-ley númern 33 do 
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7 da Enero do 1927, se abre una ¡n-
formación públ ica durante el plazo 
de veinte días , que empezará a con 
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y dentro del cual se podrán 
presentar en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno civil o en la Alcal
día de Alija de los Melones, todas 
las reclamaciones que se crean nece
sarias en defensa de los derechos que 
se juzguen amenazados, afectados o 
peijudicados por esta pet ic ión . 

L e ó n , 25 de Junio de 1929. 

E l Gobernador civil, 
Generoso Martín Toledano 

A N U N C I O 

Aproycchamiento (le aguas 
Don J o s é Paz Maroto, vecino de 

L e ó n , solicita el aprovechamiento de 
dos mil litros (2.000) de agua por 
segundo, derivados da las corrientes 
del río Bernesga y del arroyo de 
Pendilla, t érmino de municipal de 
Rediezmo, para usos industriales. 

L o que se hace públ ico conforme 
al artículo 11 del Real decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927, abriéndose 
un plaz i de treinta días , contados a 
partir de la fecha de su inserción en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en 
la oficinas de la D i v i s i ó n Hidráu l i ca 
del Duero, (calle de Fray Luis de 
L e ó n , número 32, Vallado! id), admi
t iéndose otros en competencia que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción o sean incompatibles con é l . 

L e ó n , 2 Julio de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Tokdano 

DON PIO PORTJ LL \ Y !5¡KünA, 
INGBNIKRO JKíft-- DKL lUSTRITO MI-

HEBO W! T5STA PBOVINOIA. 
Hugo saber: Que por D . Nicanor 

L ó n e z , vecino de L e ó n , en repre
sen! ación de D . Antonio Garre Rex, 
vecino do Madrid, se. ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 6 del mes de Junio, a 
las doce, una solicitud de registro 

pidiendo 87 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Nuevo Pen 
Sarniento, sita en el paraje «Aceba' 
l í n » , término de Tejedo de los A n 
eares, Ayuntamiento de Candín . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
87 pertenencias en la forma si 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
un acebo grande, situado al ñ n de 
una escombrera antigua, en la par
te S. O. de la misma que existe en 
el citado paraje, o sea el mismo de 
la mina «Dos A m i g o s » y desde él 
se medirán con arreglo al N . V . 600 
metros a lN . , y se colocará la 1.a esta' 
ca; de ésta 600 al O. , la 2.a; de és ta 
700 al S., la 3.a; de és ta 1.500 al 
E . , la 4.a; de és ta 700 al N . , la 5.a; 
de ésta 600 al O. , la 6.a; de és ta 600 
al S . , l a 7.a y de és ta con 300 al 
O. , se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr, Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por: m e d i ó del 
presente edicto para qué en el tér
mino dé sesenta d ías , contados des
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.680. 
L e ó n , 17 de Junio de 1929. - P í o 

Portilla. 

Obras públicas de la prortuli de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 24 del corriente para las obras 
de reparación de exp lanac ión y fir
me de los kilóm-itros 3 al 7 do la 
carretera de tercer orden de Astorga 
a Ponferrada, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D. José Al fons ín Várela , 

vecino de Ventojo (Pontevedrai. 
que se compromete a ejecutarla con 
arreglo a condiciones por la cantidail 
de 39 900 pesetas; el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario qi,,. 
designe el Colegio de Notarios d.> 
León , dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B . de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11.a de las particulares 
y económicas de la contrata que tex
tualmente dice que « R e g i r á n para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febi ero de 
1907 relativa a la protección a la 
Imlustna Nacional, Real decreto de 
2(3 de Junio die 1902, referente al 
contrat.) de trabajó con los obreros: 
16 legis'ado sobre el retiro obrero y 
acciden'es del trabajo, y Real de
creto ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón N a c i o n a l » . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
las obres el contrato del trabajo ce
lebrado con los obreros llenando 
aquél todas las condiciones y demá.-' 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley número 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN' 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efe.jtos de la comli 
ción primera de las particulares y 
y económicas de esta contrata, q»1 
deberá también tener en cuenta di
cho iu tere íado . 

L e ó n , 28 de Junio de 1 9 2 9 . - K ¡ 
Ingeniero Jefo, Manuel Lanzó» . 

* • 
Visto el resultado obtenido un <ú 

subasta colebrada en esta Jeiatui i 
el día 24 del corriente, par» 1"s 
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obras de reparación de explanación 
v firme de los k i lómetros 77 al 80 de 
hi carretera de tercer orden de Saha-
gún a Las Arriondas, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
oblas al mejor postor D . Frutos 
Adrover, vecino de Palencia (Mayor 
li)8), que se compromete a ejecutar
la con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 29.000 pesetas, el que 
flcberá -otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Colegio de Notarios 
de León , dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando, asimismo obligado al 
cumplimiento' de lo que prescribe 
la condic ión 11.a de las particula
res y económicas: de la contrata que 
textualmente dice que «Regirán pa
ra esta contrata los preceptos a que 
se refiere la L e y de 14 de Febrero 
dé 1907 relativa a la protección a 
la industria Nacional, Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente 
ni contrato de trabajo con los obre-
i'C8, lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
ds 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras, el contrato del trabajo 
colebrado con los obreros llenando 
<"\ih'A todas las coadiciones y demás 
'"'luisitos qne ordena el Real de 
weto ley número 744 de fecha 6 de 
ttiu-zo de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
'-'''[CUL, para conocimiento de! in-
'* i'Hsado y a los efectos de la condi-
"ón primera de las particulares y 
L'"onómicas de esta contrata, que 
df'borá también tener en cuenta di-
"̂o interesado. 

León, 28 de Junio de 1 9 2 9 . - E l 
ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 24 del corriente para las obras 
de reparación de expl m a c i ó n y firme 
de los k i lómetros 13 al 16 de la ca 
rretera de tercer orden de Villauue 
va del Campo a Palanquinos, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor don 
Frutos Adrover, vecino de Palencia, 
(Mayor 168), que se compromete a 
ejecutarla con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 42.000 pesetas; 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Colegio de 
Notarios de L e ó n , dentro del plazo 
un mes a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lodispuesto en el apar
tado B de la Real orden de 30 de 
Julio de 1921, (Gaceta del 4de Agos
to) referente al r é g i m e n obligatorio 
del retiro obrero, o sea la presenta
ción del bo le t ín o recibo autorizado 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que pesoribe; la 
condic ión 11." d é las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección ala in
dustria nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón Nac ional» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras, el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros, llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto ley n ú m e 
ro 744, de fecha 6 de Marzo do 1929 
(Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIALpam counoiiniento del in
teresado y a los efectos rio la condi
ción primera de las particulares y 

económicas do esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesHdo. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929. — E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

» • 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 24 del corriente, para las obras 
de reparación de explanac ión y fir
me de los ki lómetros 22 23 32 y 33 
ile la carretera de segundo oí den de 
Mayorga a S a h a g ú n , he resuelto ad
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor D . Frutos Adrover, 
vecino de Palencia (Mayor 198), que 
se compromete a ejecutarla con arre
glo a condiciones por la cantidad de 
62.375 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Colegio de Notarios de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el apar
tado B) de la Real orden de 30 de 
Julio de 1921 (Gaceta del 4 de Agos
to) referente al r é g i m e n obligatorio 
de retiro obrero, o sea la presenta
ción del bolet ín o recibo autorizado 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina con espon-
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe lá 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobio el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real de
creto-ley de 27 de Agosto de 1907, 
sobre el carbón Naciosial». Asimis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes da dar comienzo a las obras, el 
contrato del trabajo celebrado con 
lus obreros llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley número 
744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 
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L o que se públ ica en el BOLUTIN ' 
OFICIAL para oonooimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

« * 
Visto el resultado otenido en la 

subasta, celebrada en esta Jefatura 
el d ía 24 del corriente, para las obras 
de reparación de exp lanac ión y ñ r 
me de los k i lómetros 50 al 54 de la 
carretera de tercer orden de S a h a g ú n 
a las Arriendas, he resuelto adjudi 
car definitivamente dichas obras al 
mejor postor D . Frutos Adrover, ve
cino de Paleucia (Mayor 198), que 
se compromete a ejecutarla con arre 
glo a condiciones por la cantidad de 
40.600 pesetas, el que deberá otor 
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Colegio de Notarios de L e ó n , den
tro del plazo de un mes a contar de 
la fecha de su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el apar 

: tado B) de la Real orden de 30 de 
Julio do 1921 (Gaceta de 4 de A g o » 
to), referente al r é g i m e n obligatorio 
de retiro obrero, o sea la presenta
c ión del bolet ín o recibo autorizado 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon-
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe al 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata lospreceptos aqne se re
fiere la Ley de 14 deFebrero ilel907 
relativa a la protecc ión a la Indus
tria Nacional, Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al contrato 
de trabajo con los obreros, lo legis
lado sobre el retiro obrero y acciden
tes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907, sobre el 
carbón Nac iona l» . Así mismo deberá 
remitir a esta Jefatura antes do dar 
comienzo a las obras, el contrato del 
trabajo celebrado con los obreros 

llenando aquél todas las condiciones 
y demás requisitos que ordena el 
Real decreto ley número 744 de fe
cha 6 do Marzo de 1929, (Gaceta 
del 7.) 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
rasado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó 
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

• • 
Visto el resultado obtenido en 

la snbüsta calebrada en esta Jefa
tura el dia 25 del corriente, para 
las obras de copios de piedra ma
chacada y su empleo en recargos 
en los k i lómetros 1 y 2 de la carre
tera de Villamanin a la de L a Ve-
cilla a Collanzo, he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor, D. Manuel Diez, 
vecino de Rioseco de Tapia ( L e ó n ) , 
que se c.ompî omete a ejecutarlas con 
arreglo a.condiciones por la canti
dad de-16.975. pesetas; el que de
berá otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta' Jefa
tura de Obras públ icas de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) refurente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación de! bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión l l . " de las particulares 
y cotiómicas de la contrata que tex 
tualmonte dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Loy do 14 de Febrero de 
1907 relativa >•- la protección a la 
Indusrria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio d« 1902, referente al 
confflto de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero 

y accidentes dpi trabajo y Real <I,. 
creto-Ley de 27 de Agosto de l'.i i ; 
sobre el carbón N a c i o n a l » . ASÍIUN 
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar omienzo a las obi-.t* 
el contrato del trabajo oelebradu 
con los obreros, llenando aquél t n -
das bis condiciones y d e m á s requi
sitos que ordena el Real decreto 
Ley número 744 de feaha 6 d e 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL para conocimieuto del in
teresado y a los efectos de la con
dic ión primera de las particnlaros 
y económicas de e*ta contrata, quo 
debetá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929. - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el dia 24 del corriente para las obras 
de reparación de exp lanac ión y fir
me de los k i lómetros 18 al 21 de la 
carretera de tercer orlen do Mayor-
ga a Vi l lamañán , he resuelto adjudi
car definitivamente dichas obras ai 
mejor- postor D: \ Frutos Adrover. 
vecino de Pal en cía (Mayor 198) que 
se : compromete a ejecutarlas con 
arreglo á condiciones por la canti
dad de 31.900 pesetai; el que del)-.-' 
rá otorgar la corruspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Colegio de Notarios de 
L e ó n , d> ntro del plazo de mi mes *. 
contar de la fech* de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia. 

Para ello deberá acreditar halii i ' 
cumplido con lo dispuesto en e l 
apartado B de la Real orden de •')" 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 <1. 
Agosto) referente al rég imen obli
gatorio de retiro obrero, o sea Ifi 
presentación del B o l e t í n o recibí' 
autorizado que justifique el ingi'<>-''1 
de la cuota obligatoria en la oficim1 
correspondiente. 

Quedando así mismo obliga'!0 
cumplimiento de lo que prescribo I»1 
condic ión 11. de las partioula''1'" 
y económicas de la contrata que 
tualmente dice que «Regirán p»1"1 
esta contrata los preceptos a quf St; 



1.039 

¡..lirie ' i L i y de 14 .le Febrero <\p 
[ «17 reía* iva ¡i la protección a la 
¡n lustiia Naeimal Rual (lenrnto 'le 

ílf> Jimio il« 1902, referente ai 
^.ntra^o del trabajo con los obraros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
in cidentes del trabajo, y Real deore 
,„ l,.y de 17 da Agosto de 1907 so 
|,iv el carbón Nac iaual» . As í mismo 
,¡oliprá"remitir a esta Jefatura antes 
d,' dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las oon-
Hiciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto ley número 744 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gactta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
I inciAi; para conocimiento del inte 
rosado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

León, 28 de Junio de 1929 — E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a u z ó n . 

Patronato de la Didiersidaú de 
Salamanta 

Colegios uñivereitarios. 
Habiendo de proveerse por oposi

ción tres becas para la facultad de 
. Teología; cuatro, para la de Filoso
fía y Letras, Secc ión de Letras; 
cuatro para la de Cieuoias F í s i c o -
'mimicas, Secc ión de Química , y dos 
rara la de Medicina, pertenecientes 
todas a los antiguos Colegios Mayo-
rss- de esta ciudad, los jóvenes que 
'leseen optar a ellas d ir ig irán sus 
¡"«laneias documentadas al i lustrní-
>¡IIIO señor Sector de la Uuiversi-
•i*'!, Presidente de la Junta de Co
lirios, dentro del término de veinte 
' l í i i s , a contar desda la publ i cac ión 

la Gaceta de Madrid del anuncio 
ri-sente, que, para mayor pnblici-
'l*1', se insertará también en los lio-
l' tiiim Oficiales de todas las provin
cias, acompañando los documentos 
luientes, extendidos en la clase de 
j«¡><il que señala la vigente Ley del 
l iinbre, no Hiendo admitido» los ex-
P'-'lientes do aquellos aspirantes que 
110 reúnan este requisito: fe do ban-
Us|no; certificación de buena con

ducta, expedi la por el Sr. Alcalde 
constitucional o de barrio y el señnrj 
Cura párrouo; hoja de estudios y 
cédula personal. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el d ía 23 de Sep
tiembre próx imo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre 
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los art ículos del 
Reglamento de la Ins t i tuc ión que a 
cont inuac ión se copian: 

Art. 3 .° Las becas de los Cole
gios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que deter
minen sus fundaciones y se segui
rán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor 
académico en los establecimientos 
de enseñanza de dicha ciudad. 

Art . 14. Pata ser admitido a la 
oposic ión se requieren las. condicio
nes siguientes: 

1. a . Sev e spaño l , hijo l e g í t i m o , 
cató l ico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. ° Ser Bachiller con nota dé «o-
bresaliente. en el ejercicio, por lo 
menos, d é l a ' s ecc ión a que corres 
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspemo en ninguna de las 
de segunda enseñanza . A los aspi
rantes a las becas de Teo log ía que 
hubieren hecho en el Seminario los 
aludidos estudios, no se Jes ex ig i rá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una parte de las notas de 
mefitissimuH y ninguna de suspenso 
en los propios estudios. 

Art . 15. Los ejercicios de oposi 
ción seráu tres: 

E l primero cons is t irá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las ma
terias de la segunda enseñanza , co
rrespondientes a la secc ión tespec-
Uva. 

E l segundo eu desarrollar por es
crito, sin libros, y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza , que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práct ico , con-
sistonti» en una traducción de latín 
para los opositores en la seoción de 
Letras, y en la resolución dt> un pro
blema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para loa 
opositores en ésta . 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores er¡ ternas, 
hac iéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se prrmi-
tirá a los opositores en Letras t i uso 
del Diccionario, y se proporciona
rán a los de Ciencias los út i l e s , ins
trumentos u objetos que les fueren 
necesarios. 

L a formación de programas, du
ración de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone 
a los aspirantes. 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
los Colegios disfrutarán "sus becas 
haciendo vida Colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aproba
do por la Junta determine para ello 
conforme a las bases autorizadas por 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1915 y Reglamento reformado con
forme a ellas y aprobado asimismo 
de Real orden de 27 do Diciembre 
de 1916. 

T e n d r á n opción a que se les cos
teen los correspondientes t í tu lo s 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científ icos al extranjero, 
eu los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus es
tudios en las condiciones estableci
das al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás a que habrán de 
someterse, serán oportunamente en
terados. 

L a vida Colegiada para los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en vigor hasta tanto que no 
es tén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 

as" 
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entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Rpg!a-
mento de 31 de Julio de 1886. 

Salamimca, 27 de Junio de 1929. 
— E l Héctor Presidente, Enrique 
Esperabó. — E l Vocal Sacretario, 
Eleuterio Pob lac ión . 

Alcaldía constitucional de 

León 
En cump'itniento del Reglamen

to de Reses Mostrencas, se hace 
públ ico que se halla depositado en 
poder d» D . Pddro Garzo, con do
micilio en la calle de Puertamoneda, 
número 22, un pollino entero, cerra-
co, de poca álza la y cuyo dueño se 
ignora. 

L e ó n , 3 de Julio de 1929.- J o s é 
Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento rendidas 
por el Alcalde y Depositario, cq-
rreapoudientes al ejercicio-de"1928, 
quedan las mismas expuestas- al 
públ ico por término de quince días , 
en Secretaria, para oir rec lamació-

: nes. 
Rabanal del Camino, 2 de Julio 

de 1929. — E l Alcalde, A g u s t í n 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 

Valdevimbre 
Se halla expuesto al públ i co en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por t érmino de quince días y tres 
más; el Repartimiento de este Mu
nicipio, en sus dos partes real y 
personal, formado para el corriente 
año de 1929, a fin de que los contri
buyentes en él comprendidos, pue
den formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes; fundadas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, pués sin estas condicio
nes y pasado el plazo antes dicho 
no serán o ídas . 

Valdevimbre, 24 de Junio de 
1929. E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Formadas las cuentas raunicipa 
!es de este Ayuntamiento, corres 
pond ¡entes al ejercicio de 1928, por 
acuerdo de la Comis ión municipal 
permanente tomado en ses ión del 
día 22 del mes actual y en cumpli
miento a lo que dispone el art. 579 
del Estatuto municipal vigente y el 
126 del Reglamento de Hacienda, 
fecha 23 de Agosto do 1924, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamianto, por el plazo de 
quince días , pira que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y hagan, en su caso, las re
clamaciones que estimen justas. 

San Esteban de Valdueza, 28 de 
Junio de 1929.—E! Alcalde, Leo
nardo Macias. 

Alcaldía constitucional de 
Pon)'errada 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno adoptado con el voto del quo 
ruiñ determinado en el art. 220 del 
Estatuto raunicipa!, tendrá lugar 
en esta Casa consistorial el d ía 11 
de Julio próximo, a las once del mis
mo, públ ica subasta para la menta de 
dos parceláis sobrantes : como resul
tado de la a l ineación dé calles del 
Ensanche sitas en la llamada calle 
Nueva y Avenida de J o s é dei R í o , 
respectivamente, con sujeción al 
pliego de condiciones de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 

L a subasta, presidida por esta A l 
caldía o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, se celebrará por 
pliegos cerrados presentados ante la 
mesa durante la media hora que' al 
empezar el acto será concedida a 
estos efectos, y para ser Jicitador se 
precisa depositar el ó por 100 del 
importe de sus tasaciones equiva 
lentes a 363*25 y 90 pesetas respec 
tivamentes, segúvi la parcela a que 
se refiera la oferta, las cuales serán 
licitadas en pliegos distintos aunque 
la venta se efectúa en este solo acto. 

E l tipo de subasta se ha señalado 
en 20 pesetas metro cuadradlo aseen 
dentes a 7.265 pesetas imperte de 
la de la calle Nueva y 1.800 la de la 
Avenida de J o s é dei R í o Jorge, si 

bien las ofertas deberán formnl n.,. 
por pr.v io a la unidad según i 
modelo de p iopos i c ión adjunto. 

E l pago de los respectivos rema
tes deberá hacerse en dos vece-; !a 
mitad en los cinco días siguiente < a 
la adjudicación definitiva, y la una 
mitad al otorgamiento del oportuno 
documento. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad y vecino 

de s e g ú n cédula personal que 
acompaña , ofrece por la parcela so
brante de v í a pública sita en de 
esta Ciudad, la cantidad que resulta 
por e x t e n s i ó n a razón de pese
tas metro cuadrado, con arreglo al 
pliego de condiciones de esta subas 
ta del que está enterado y acepta en 
un todo al formular esta proposi
c i ó n . 

Fecha y firma. 
Ponferrada, 14 de Junio de 19á!>. 

El1 Alqalde, ignoren ciflí Garosa. 

Junta vecinal de VillarraM 
• Esta Junta en sesión d e l día Hi 
del corriente .acordó sacar a pública 
subasta, la caza de los. .terrenos 
comunales propios d é este puel 'o 
denominados «La Cota», y el «Va
l le» , con sujec ión a las ébadioion"? 
siguientes: 

1. " E l plazo de duración tM 
arriendo será de 10 años . 

2. a E l tipo de tasación pov ' l 
que ha de salir a subasta será el 'le 
10 pesetas anuales. 

3. " L a subasta tendrá lugar ''' 
día 26 de Julio de 1929 a la hora !• 
las diez de su m a ñ a n a en el local <!* 
costumbre. 

4. " Esta Junta se reserva el 'i'-
recho de tanteo dentro de las v m ' 
ticuatro horas siguientes a la 
basta. 

Se hace constar para conocimi''1" 
to de los interesados que la caza 
las fincas partieulaies está nvi'< '-' 

dada. 
Queda nulo el anuncio inserto ce» 

este motivo en el BOLETÍN ÜFK''•A 
del día 21 del corriente uúm. !• 

Víl larratel , 27 de Junio ríe l'1-1' 
E l Presidente, Benigno Roblen-

J > 

// \ 



junta vecinal de Cabañan liaras 
K<'i-mado por esta Junta vecinal 

,; m osupueslo ordinario para el co-
rr'n.iit.o año, se haUa de manifiesto 
ni jiáblico en el domicilio del Pre 
íjcloute que siisoribe, por el plazo de 
1") días, con el fin de oir reclama 
cione*. 

Ciibafias-Barasi 26 de Junio de 
i l\i->\1. — E l Presidente, Severino 

(.nll'cía. 

.lunta vecinal de Valdesandinan 
El proyecto del presupuesto ordi 

nario que ha de regir en el próx imo 
ejercicio de 1929 al 30, queda ex
puesto al públ ico en casa del Pre-
sili'iite, para que pueda ser exami-
imilo por cuantas personas les inte 
res* y formular las reclamaciones 
que crean justas rn el plazo de quin 

I ce lías y tres mas, pasados estos no 
| seiiiu atendidas las que se hagan. 

Vuldesandiuas 1 de Julio de 1929 
I El Presidente, E'euterio Fernández . 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Ramón Osorio Martínez, Juez 
de instrucción de la ciudad y par 
tirio de Ponferrada. 

H a g o saber: Que en el expediente 
'le exacción de n p i t M de la causa 
^-'"ida por delito de homicidio por 
imprudenoia temeraria contra Juan 
"aiitista R o d r í g u e z Rodr íguez , ve
cino de Pombriego del Ayuntamien-
v> 'le Benuza, por providencia de 
W , se ha acordado sacar a pública 
>" l'rimera subasta, los siguientes 
'"'•ii'-s embargados a dioh'> penado, 
>"en término de Pombriego: 

'•" Pr*d'), en los Oonfoicos, de 
""H- - uatro áreas, linda: E<¡te, José 

H'1""l R i i m ú n d e z ; Oast^, Jerón i -
"J'1 Morayoj Sur, Juan Gr.mzélez; 
'̂"''t-:, cauo? de agn»; tasado en 90 

|p-s..ia.Si 

Tierra, en Argauao, de ocho 
' " ' ^ lind.-i: Es!e, Josef* R a i m ú n 

i''v- sur, Jerón imo Marayo; Oeste, 
* Prada; Norte, Alfonso Gar-

lo en 130 pése las . 
' ierra en el S u v l ó n , de ocho 

> lind»; Esttí, Francisco Do 

mínguoz ; Sur, monte; Oeste, J u i u 
González ; Norte, Antonio Prada; 
tasado en 170 pesetas. 

4. " Tierra, en los Huertos, de 
cuatro áreas, linda: Este, Josefa 
Prada; Sur, monte; Oeste, Alejan 
dro García; Norte, cauce de aguas 
tasada en 150 posü'as. 

5. ° Tierra en la Horeza, de ocho 
áreas; linda: Este, Miguel Blauco; 
Sur, camino; Oeste, Bernardo Fer
nández; Norte, Nicolasa R o d r í g u e z ; 
tasada en 140 pesetas. 

6. ° Un huerto, destinado a se
millas, en el Barrio, de cincuenta 
centiá'-eas, linda: Este, Camilo Gon
zález; Sur, prado; Oeste, monte; 
Norte, Camilo Palla; tasado ou 50 

7. " Un castaño, con su terreno, 
de och'i ¿re.vs, en la R*ftuda, linda: 
Este, Jacinto Prada; Sur, Guillermo 
Fernández; Oeste, E'rancisco Fer 
nández; N'Hte, B e n j a m í n Ga^oí*; 
tasada en 170 pesetas. 

8. ° Tres cas taños , en Vallina 
Olmera, radicantes en terreno comu
nal; tasados en 145 pesetas. 

9. ° Una v i ñ a , al s i t ió de Cuesta 
del Chano, de cuatro áreas , linda: 
Este, Antonio Armesto; Sur, J e r ó 
nimo Merayo; Oeste; Rufino Prada; 
Norte, monte; tasado en 250 pesetas. 

Cuyos bienes se venden para p^go 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el renate el día 2 de Sep
tiembre del corriente a ñ o , y hora 
de las iloce, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace sabor al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir-
t iéndose que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes d«l justiprecio, y sin que so 
consigue previamente el 10 por 100 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no existen t í tulos de propiedad 
de tales bienes, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscr ipc ión en el Regis
tro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, 27 de Junio 
de 1 9 2 9 . — R a m ó n Osorio. — E l Se-
unitario judicial, Primitivo Cubero. 
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Don Ramón Osorio Martillea, JueZ 
de intruecióu de la ciudad do Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente, y t érmino do cin

co días , que empezarán a contarse 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OWCIAL 
de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza a Felisindo S á n c h e z y A l 
fredo Várela, vecinos que fueron de 
Toreno, y hoy se encuentran en ig
norado paradero, para que dentro 
del referido término comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de de
clarar en el sumario que, bajo el 
númoro 69 de 1929, instruyo sobre 
estafa, apercibidos que, de no com-
pareoor, les parará el perjucio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 22 de Junio 
de 1929.—Ramin O s o r i o . - E l So-
cretatio, Priruitivo Cubero. 

* 
* * 

Don R a m ó n Osorio Mart ínez Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por el presente, y t érmino de cin

co días , que empezarán a contarse 
desde la inserc ión del presente edic
to eti la Gaceta de Madrid y Bor.KTÍn 
OFICIA.!, de esta provincia, se cita, 
llama y emplaz* a Pedro Macias, 
casado con la procesada Andrea 
F e r n á n d e z G o n z á l e z , ve"ino que fué 
de Lago de Carucedo. y hoy en ig
norado paradero, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración e Ins
truirle del contenido del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
er. el sumario que, bajo el núm. 48 
de 1929, se signo sobre infanticidio, 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a qii" hubior» lu 
gar en derecho. 

A l propio tiempo se le instruye 
por medio del presente del referido 
contenido del artículo expresado. 

Dado en Ponferrada a 28 de J u 
nio de 1 9 2 9 . — R a m ó n Osorio. - E l 
Societario, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipaJ de T.eón 
Don Arsnnio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio veibal 

de que se hará m e n c i ó n , recayó sen-

• ^ * 

te 
> >" >-¥<ü 
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tencia, cuyo encabezamiento y par
te disposilive diee: 

«Sentenc ia .— En la ciudad de 
L e ó n , 28 de Juiiio de 1929; e's señor 
D . Antonio Guerrero Calzada, Juez 
municipal de bienios anteriores de 
la misma: visto el priícedeute juicio 
de faltas contra J o s é J i m é n e z J i m é 
nez, Manuel Gnbarre Gabarre y Pe 
droJuan Gabarre Salazar, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a les dtinunciados J o s é J i m é 
nez J i m é n e z y Manuel Gabarre Ga
barre, a la peua de treinta días de 
arresto a cada uno y en las costas 
del juicio, quedando extinguida la 
acción ci iminal contra el otro de 
nunciado Pedro Juan Gabarre Sala-
zar, por haber fallecido y estar acre
ditado.— Así , definitivamente juz
gando, lo [ironuncio, mando y fir
mo.—Antonio Guerrero. — Eubri-
bricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de not i f icación en forma 
a los condenados, expido el presente 
visado por el Sr. Juez en L e ó n , a 
28 de J unio de 1929. — Arsenio Are-
chavala. — V.0 B.": E l Juez munici
pal. Dionisio Hurtado. 

•Juzgado municipal de 
Folyoso de la Ribera 

Don Pedro Rodr íguez Vega, Juez 
municipal de Folgoso de la Ri
bera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a A n d r é s Viloiia Garrido, vecino de 
la Ribera, de la cantidad de cuatro
cientas pesetas, que le es en deber 
Aurelio V"'ga Cobos, vecino deFol -
goso, y costas que le corresponde 
pagar del procedimiento, be saca a 
públ ica subasta como de la propie
dad de dicho Aurelio Vega Cobos, 
la finca siguiente: 

U n linar, en término de Folgoso, 
y sitio de Corbera, de más de doce 
áreas, linda: al Esto, camino; Snr, 
l í o sa ' í a González; Oeste, Miguel 

Otero y Norte, Concepción V r í g u ; 
tasada en mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia d<> este .Jii/.gudo, e! 
día veinte de Julio pn ' x tm1, de dit-z 
a once de la maña mi , no adtni i ién-
dose posturas que i o cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que se consigue el diez por ciento 
de la misma previamente sobre ¡a 
mesa del Juzgado. 

E l rematante habrá de confor
marse cotí testimonio del acta de 
remate por no existir t í tulo de pro 
piedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera, a 
veintisiete de Junio de mil nove 
cientos veintinueve.— Pedro Rodrí
guez. - -El Secretario, Jfbmás Vega. 

' f l « j k P.—350. 

Por la presente se cita a José P ó 
rez Santos, de 14 años , hijo de José 
y de Rosario, vecino hasta hace po
co tiempo de esta ciudad y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 16 
del actual, a las diez horas, provis: 
to de sus pruebas con el fin de pres
tar declaración obino denunciado en 
juicio de faltas por atropello con 
una bicicleta a un niño de 5 a ñ o s . 

L e ó n , a 1.° de Julio de 1929. -
E l Secretario, Arsenio Arechávala . 

Requisitoria 
Federico Arias Suárez , hijo de 

Gregorio y de Germana, natural de 
L a Vid , provincia de L e ó n , de 23 
años de edad, domiciliado ú l t ima
mente en su pueblo y sujeto a expe 
diente por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo, 
comparec»rá dentro del término de 
treinta días , en Tetuán, ante el 
Juez instructor D . José Vi la Godoy, 
Alférez de Infantería con destino en 
el Batal lón de Cazadores de Africa 
núm. 6, de guarnic ión en Tetuán 
(Marruecos), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Tetuán , 21 de Junio de 1929.—El 
Alférez , Juez instructor, José Vüu. 

A N U N C I O S P A R T I O U L A l i |.> 

S U B A S T A D E B I E N K S 
E l Patronato de la Fundación 1. 

néfico iK.centH d ' S i c ra-P.nnli . •• 
(León) previene, por el pre*. i, ,. 
anuncio, a quienes interese: 

1. ° Que el día veintiocho d i 
próx imo mes de Julio, en la Casi 
Ayuntamiento de! pueblo do Vil la-
blino de Laceana (León) , y a ¡ns 
diez de la mañana, tendrá lugar ¡i 
venta en públ ica subasta de vanas 
fincas y censos adjudicados a dicha 
F u n d a c i ó n en los partidos judicial. * 
de Murías de Paredes y Páramo ci .1 
Sil (provincia de León) ; y 

2. ° Que la relación de los biei-cs 
que se venden, sus tasaciones re-
peotivas y los pliegos de condicio
nes que han de regir su subasta, so 
hal larán de manifiesto, con quimp 
días de ante lac ión a sil celebración, 
en la Casa del Patronato del citaiio 
pueblo de Villablino. 

Madrid, a 28 de Junio de 19^9. -
E l Delegado del Patronato, Luis 
Azcárate . 

'-" P.,P.-3<lo: • 

: Comnniilail tle regantes de 

Presa Grande 

Aprobados definitivamente p'i 

Junta general de esta Comuni'ls l 

los proyectos de Ordenanzas y J.' -

glaiuentos por los que se han tle n ^ r 

la misma, quedan expuestos al p-í-
blioo en general, en el local de !>'. 

casa del Secretario, durante treinta 

días , contados desde la fecha 'l-' 
publicación de este anuncio en 

BOLETÍN OFICIAL, para que los que I" 
deseen puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que teng*'< 

por conveniente. 

Villanueva del Condado, 2-1 • ' 

Junio de 1929.—El Presidente .I" 
la Comis ión, Pedro Caín pon. 
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